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0199 

EAUSTO HAPO MOSTALVO AS 0uoLO 
- INTENDYNTE DE COMPASTAS SE QUITO, vacnacaDo o 0 Ud 

CONSIPRRATDOOS 

PE »e han prasemado a este Desperto tres testimonios de la excitura 

sública de aumento de capital y reforma de estatutos úe la cospañla "ROCOES Payo 
TORA DE MOTORES CESTILLO REMOTCAS Cla, LITMAC,., otergada ante el Motario 3EÉCIM) 

«. NOWESO del cantón Quito el 29 de dicianra de 199 Juntawent= con la solis trud 

paro Sí aproba ió0s 

" GUS el Departamento Jorldico' de CSospañias y de Valores, ha orátido inforos 

tavoranle para 2u sprobación; 

¿N edercicio de aus aribaciones; 

REZULE Lbvhs 

ABJICULO FRISIRO.- APROBAR el aumento de capitel y la ruicrma dt 4etatocon 
de ls gorparía  UENOSTEDCIRA UE VOTES CASTILLO BEMOTCAR CÍA. (JUN ., en 

los teraloos comstanien ús La referida aucrituror Y, dimpometr ue Ga esti ote 
de La osuricasra 5% publigue, per uns Yes, en na Te los veriétdicos de mapoz 

ciromlación un Therre. : 

ABLA 5EGUSDO.- DISPOMER que los Notarios Dúcima Xeveno y Primero «el Cantón 

¿dáto. temas meta al margen de las satcices da ls everítara Públlos que 50 
"  Ejaneba y la de constitución, en su orden, del contentdo de la prosente Resolu- 
A elóna y sievten on las copias las rasos Tercectivas. » 

: METICULO TERCERO. DISPONER que al Registrados «e ls Propiedad del Contón 
lbsrra, 20 21 Registro Mercantil a $ caros: dnoeríbe —(4n escritura y *ota 
heselacióna Come note de tal insccigción al margen óe la constíteción, y Siente 
on lar copias las razones del cueplímiento de ic dispuesto <n «ste artíralo,- 

COMICUESE-- DADA y firmada en guita, 10 FRE 1999 

  

RAZON: En esta fecha/ y [bajo la partida Nros- 17, del Libro Re 
eS 

y Ramas Mercantil del Cantón, quedan inscritos la precedente Re- 

: solución y la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tutos de la Compañía “RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RAMOTCAS. 

CIA.LTDA."otorgada en la ciudad de Quito el ¿2 de     
Oficina.- Ibarra, nueve de Febngro, de mi) 

cinco. Fl Registrador,


